
21436

INSTRUCCIONES:

Lunes 23 julio 1990 BOE núm. 175

(1) Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escala utilizando las siguientes siglas:

e - Administración del Estado.
A - Autonómica.
L - Local.
S - Seguridad Social.

(2)

(3)
(4)
(5)

(6)
(7)
(8)
(9)

Cuando se exiga en la convocatoria y sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la
documentación peninente. .
Si no hubiera transcurrido un ailo desde la fecha de cese deberá cumplimentarse el apartado 3.a).
Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso.
Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el artículo 27.2 del Reglamento aprobado por Real
Decreto 28/1990, de 15 de enero (<<Boletin Oficial del Estado» del 16).
No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria.
De h~llarse ~l "!"COOnocimiento del grad:o en tramitación, el interesa?0 deberá aportar certificación expedida por el órgano competente.
EspecIficar, umcamente, los extremos mteresados en la convocatona. '
Este recuadro o la pane no utilizada del mismo deberá cruzarse por la autoridad que certifica.

ANEXO IV

Apellidos ..
Nombre .
Puesto de trabajo solicitado .

Firma:

Mtritos Que se alegan por el concursante en relación con los indic@os en los apartados 2 y 3 del baremo de la base tercera (1)

('1) Descripción de los méritos. Esta descripción no exime de la pertinente documentación. sin la cual no se procederá a su valoración.

17584 ORDEN de 16 de julio de 1990 por la que se convoca
concurso para la provisión de puestos de Jefe de Equipo de
Inspección en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efecto por el procedi
miento de concurso,

Este Ministerio, de confonnidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública prevista en el artículo 9. 0 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de Jefe de
Equipo de Inspección que se relacionan en el anexo I a esta Orden con
arreglo·a las siguientes bases:

Requisitos de panicipación

Primera.-1. Podrán participar en este concurso los funcionarios de
carrera pertenecientes al Cuerpo Superior de Inspectores de Trabajo y

Seguridad Social, cualquiera que sea su situación administrativa excepto
los suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre que a la
fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes, reúnan las
condiciones generales y los requiSItos exigidos en la presente convocato
ria para cada puesto, de acuerdo con las relaciones de puestos de trabajo
aprobadas por Resoluciones de la Comisión Ejecutiva de la InterminlSo
terial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si,
en la fecha de finalización del plazo de presentación de sohcitudes, han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destinados en este
Ministerio o sus Organismos autónomos o en los supuestos previstos en
el artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, o si ha sido
suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si, en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

4. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular del articulo 29.3.c) de la Ley 30/1984, sólo podrán
participar si, en la fecha de finalización del plazo de presentación de
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solicitudes, han transcurrido dos años desde Que fueron declarados en
dicha situación.

5. Están obligados a participar en este concurso los funcionarios
con destino provisional en el Departamento, debiendo solicitar, al
menos, todos los puestos de trabajo a los que puedan acceder y que se
convoquen en la localidad de destino.

6. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española y de
la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por 10 que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

Valoración de méritus

Segunda.-La valoració-n de los méritos para -la adjudicación de los
puestos de trabajo se efectuará con arreglo al siguiente baremo:

l. Méritos especificos adecuados a las características del puesto de
trabajo:

Se valorará la capacidad de organización y planificación del trabajo,
así como la iniciativa del solicitante, manifestada en el desempeño de
puestos de inspección activa, especialmente de jefatura o en el Departa
mento, hasta cuatro puntos.

2. Grado personal consolidado:

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel 25: dos
puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel 26 o .
superior: tres puntos.

3. Valoración del trabajo desarrollado:

Por el desempeño de puestos de inspección activa, durante un
periodo mínimo de dos años, en la provincia en la que se convoca el
puesto al que se opta: cuatro puntos.

4. Antigüedad:

Se valorará a razón de 0,10 puntos por año completo de servicio,
hasta un máximo de tres puntos. A estos efectos se computarán los
servicios prestados con carácter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala,
expresamente reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 31/1965,
de 4 de mayo; Real Decreto 610/1978. de 11 de marzo, y Ley 70/1978,
de 26 de diciembre. No se computarán servicios prestados simultánea
mente a otros igualmente alegados.

5. Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de acuerdo
con la valoración de los correspondientes méritos, no obtengan un
mínimo de 4 puntos.

6. Los méritos deberán referirse a la fecha de finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

Acreditación de los méritos

Tercera.-l. Los méritos, requisitos y datos imprescindibles deberán
ser acreditados mediante certificado. según modelo que figura como
anexo JI a esta Orden, que deberá ser expedido por las unidades
siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio activo, servicios especia·
les, excedencia del artículo 29. apartado 4, durante el primer año y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaría General o similar de los
Organismos autó!"omos, c~~ndo se tr~te de func!o~arios destinados o
cuyo último desuno defiOlt1VO haya SI~O en servlclo~ centrales..

Secretarías Generales de las DelegacIOnes de Gobierno o Gobiernos
Civiles cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino' definitivo haya sido en servicios periféricos de ámbito regional
o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso. cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino definitivo haya sido dicho Departamento.

1.2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Conse
jeria o Departamento correspondiente de la Comunidad.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del artículo 29, aparta
dos 3.a) y c) y 4, transcurrido el primer año: Unidad de personal del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social.

2. Los concursantes que procedan de la situación de suspen~o.

acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la tennina
ción de su periodo de suspensión.

3. Los excedentes voluntarios del artículo 29. apartados 3.c) y 4, de
la Ley 30/198~,. y los proced~~tes de la situac~ón de suspenso, acom'p~
ñarán a su solIcitud declaraclon de no haber Sido separados del servicIo
de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitad!Js
para el ejercicio de cargo público.

4. Las certificaciones se expresarán referidas a la fecha de finaliza
ción del plazo de presentación de solicitudes.

5. Los méritos específicos adecuados a las características del puesto
de trabajo alegados por los concursantes, serán acreditados documental
mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualquier
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publicaciones, trabajos, etc.,
sin perjuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos.

Presentación de solicitudes

Cuarta.-l. Las solicitudes ajustadas al modelo publicado como
anexo In a esta Orden se presentarán en el Registro General (calle
Agustín de Bethancourt, número 4). en el plazo de quince días hábiles
contados desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado) o en las oficinas a que se refiere el artículo
66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas vienen
obligadas a cursar las solicitudes recibidas dentro de las veinticuatro
horas a partir de su presentación.

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una ad.aptac.ión de los. puestos de tra~aj? solicitados qlfe
no supongan una modIficaCión exorbitante. La ComIslOn de valoraclon
podrá recabar del interesado, en entrevista personal, la infonnación que
estime necesaria en orden a la adaptación deducida, así como dictamen
de los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria o. del
Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la ComUnIdad
Autónoma correspondiente, respecto de la procedencia de la adaptación
y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos funcionarios, podrán condicionar su petición,
por razones de convivencia familiar, al hecho de coincidir el destino en
la misma localidad, entendiéndose en caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. Quienes se acojan a esta petición deberán
acompañar a su solicitud fotocopia de la petición del otro funcionario
en la misma convocatoria.

Comisión de valoración

Quinta.-Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros: El Subdirector general de qestión de
Personal, quien la presidirá; tres vocales. en repre~entaC1óJ? de la
Dirección General de la Inspección de Trabajo y Segundad SOCIal; tres,
en representación de la Dirección General de Personal, de los cuales,
uno actuará como Secretario, y un .representante de cada una de las
Centrales Sindicales más representatIvas. .

Los miembros de la Comisión deberán pertenecer al grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

Por la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social se emitirá infonne razonado sobre los extremos recogidos en el
apartado 1 de la base segunda, referido a los solicita~tes que e.stén
prestando servicios en puestos dt: Inspección .~e TrabaJo y Segundad
Social, a efectos de la correspondiente valoraclOn.

Prioridad en la adjudicación de destino

Sexta.-l. El orden de prioridad para la adjudicación de las plazas
vendrá dado por la puntuación obtenida según el baremo de la base

segunda. 'd' . d'" I2. En caso de empate en la puntuaCIón, se acu Ira p~ra Inmlr o,
a la otorgada en los méritos alegados por el orden establecIdo en la base
segunda. _" .

3. De persitir el empate, tendran preferenCia los funclOnanos de
promociones anteriores sobre los de las posteriores y, en caso de ser de
la misma. se atenderá al número de orden de aquélla.

Plazo de resolución

Séptima.-El presente concurso se resolverá por Orden del Ministerio
de Trabajo v Seguridad Social, en un plazo no superior a dos meses, a
contar desdé el día siguiente al de la finalización del de presentación de
solicitudes y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado». En la
resolución se expresará el puesto de origen de los interesados a los q~e

se adjudique destino, con indicaci.ón del Min.isteri.~ de pr?~den<;:la,
localidad, grupo. nivel y grado, aSl corno su sltuaclOn admlnIstrattva
cuando sea distinta de la de activo.

Adjudicación de destinos

Octava.-l. Los destinos adjudicados se considerarán de carácter
voluntario y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de
indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera del plazo de
presentación de instancias.
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IsOl

150l

150l

150l

1502

lsOl

1501

1501

150l

1502

150l

15Dl

26 1.380.564

26 1.38o.s'4

26 1.380.564

16 1.181.111

26 1.380.564

26 1.380.5"

16 1.l8l.111

_ A

valeaci4 A 27 1.J8a.5"

~ A 26 1.212.28t

Bi.lbao A 27 1.38M"

'loledo A 26 1.282.284

Saria 1

se!eDerife 1

vigo 1

Saluuca A 26 1.282.2801

PaIplIZl A 26 1.380.5" 1502

Orense A 26 1.282.28( 1502

Palellci.l I

Lol¡ItiD 1 26 1.282.2801 1502

KIIdrid A 27 1.380.564 1502

Iogo A 16 1.181.111 1501

llDlciA A 16 1.380.564 150l

I«idi 1 26 1.282.284 1502

J.* 1 26 1.282.2" 1502

!lieece A 16 1.181.111 150l

iual.,. 1 26 1.282.2801 15Q2

lhIlada A 26 1.282.284 . 1502
D._Wdo_

U Jefl do Jquipo do lI>Ipo:ci/o

D. ~ial de aueba
II Jefe do !<pipo de !JIspecci6c

D. ProviIr:iAl de bu
14 Jefe do Jquipo do lI>Ipo:ci/o

D. lO>rizciaI do J'"
15 Jofl do Jquipo do lI>Ipo:ci/o

D. Ptori.J:lI::i¡l de I.kida
U Jefede~de~

D. _W do loe liDie
11 Jefe de .Bqui.pl de~

D. lO>rizciaI do Iogo
18 Jefe do Jquipo do !lIepeoci6a

D. ProrilI::ial de Madrid
19 Jefe de !quipo de InIpección

D.~W de Jturci¡
20 Jefe de !quipo de Inspec:c:iál

D. PrDriDl::ia1 de H&'llm.
II Jefl do !qllip:> de !lIepeoci6a

D. Provi.nI::ia1 de Orease
22 Jeft de Equip:l de InspecciIr¡

D. Prori.Dcial de palencia
23 r Jefe de Bquip:l de Inspecci6t

D. Provincial de r.u PalJu
11 Jefe de !qllip:> de lI>Ipo:ci/o

D. PmiDcia.l de P!I1t:eveQn
2S Jefe de Bqu.i.p:l de Inapeecila

D. ProrinciAl de SalawOl
26 Jefe de Bqui¡x¡ de InspeccióD.

D. Provincial de S.C. teDerife
27 Jefe de Equip:l de InspecciÓll

D. ProvinciAl de Cantabria
28 Jefe de Bquip:l de Inspecci.6t

D. Prorinc:ial de Socia
29 Jefe de Bqu1p:l de Inapecci6a

D.~Wde_
3D Jefe de Equip:l de I.D.Ipl!CCi6o

D. ProriDcial de Tole
31 Jefe de lquip¡ de Inapeccióa

D. PmriD::ial de valenc:i.a
32 Jefe de !qnip:l de Inspecci.6c

D. Provincial de Vizca)'l
J3 Jefe de Equipo deIn.specciÓll

D. horiA:ial de z..:n
U Jefl do !qllipo do lI>Ipo:ci/o

QRJC1IRImeNi D!L JlW$'lQ:

Dirigir, organi.w Yplanificar el trabljo de un eqW.p:l de· ~tro1acbm ~I verifi.callOO
IU ac:tu de li.qni.daci.6D. YexteDQi.eDdo lal actu de Wncci.6a px ellos ¡:ccawidu.

.me; lI'IIrnll't'§ AJJS r;wcmtS1ICM p!L rIIRS'm:

'capacidad de ~uci6a Yplaniticaci.óo. del tnhajo, ui lX*) ini.ci.a.tin del aolicitante.

.... CDftRO DIRBC'l'IVO "'.DI ux:AlJllJll ¡¡¡¡¡ro NI!" c.!sPFanC IllICiIICICII..... IIIDlIHACI(J{ PUBS'ro fl!l !RWJO l'Illl. C.D. llOJJI.

IsOl

150l

150l

150l

1501

150l

150l

1501

150l

~ 1 26 1.m.2N

c. lIeAl A 16 1.181.111

La ComDa ), 26 1.38DoS64

_ A 16 1.l8l.111

_ A 16 1.l8l.111

Bari:tlaa A 27 1.38o.s64

Cf.:iiJ. A 26 1.38o.sU

viteria A 2l 1.380.5" 15Q2

Alhocetá A 16 1.181.111 150l

.111,0 1

D. lO>rizciaI do l!l.n
Jefe do Jquipo do lI>Ipo:ci/o

D, IO>rizciaIdo AI-.
Jefl do Jquipo do lI>Ipo:ci/o

D. lO>rizciaI do .....1oaI
Jefl do !qllip:> do lI>Ipo:ci/o

D._Wdo_
Jefl do !qllip:> do lI>Ipo:ci/o

D. lO>rizciaI do _

Jefl do !qllip:> do lI>Ipo:ci/o

D. lO>rizciaI do GIdi.I
Jefl do Jquipo do lI>Ipo:ci/o

D. lO>rizciaI do Cutall6a
Jde de lquip:l de~

D. lO>rizciaI do CiolId lIeAl
Jefl do !qllip:> do !lIIpecci6a

D. _W do <irilba
Jefl do Jquipo do lI>Ipo:ci/o

D. Pro9'iDl:ial de L& Coruil
ID Jefl do !qllip:> do lI>Ipo:ci/o

D. Proria:ia.l de GemIl
II Jefl do !qllip:> do lI>Ipo:ci/o

3. lps destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo Que, antes
de finalIzar el plazo posesorio, se hubiera obtenido otro destino
mediante conv?catoria pública, Quedando obligado el interesado, en este
caso, a comunIcarlo a los Departamentos afectados.

Toma de posesión

Novena.-l. El plazo de toma de posesión del destino obtenido será
de tres días hábiles si radica en la misma localidad o de un mes si radica
en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión' comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, Que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial ~el Estado»). Si la adjudicación del puesto comporta el reingreso
al serviCIO activo, el plazo de toma de posesión deberá computarse desde
dicha. publicación, debiendo ponerse en conocimiento de la Dirección
General de la Función Pública, a efectos de lo dispuesto en el artículo
7.3 del Real Decreto 2169/1984.

2. El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio, hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subsecretaría de Trabajo
y Seguridad Social.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento donde presta
servicios el funcionario, por exigencias del normal funcionamiento de
los servicios, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario de
Estado para la Administración Pública. podrá aplazarse la fecha de cese
hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga prevista en el
párrafo anterior.

Asimismo, el Subsecretario de Trabajo y Seguridad Social pÓdrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de veinte días
hábiles~ si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el
interesado por razones justificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios ~e iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados, salvo ·que, excepcionalmente y por causas justificadas, el
órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Norma final

Décima.-La presente convocatoria y los actos derivados de la misma
podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Madrid, 16 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 15 de octubre de 1985),
el ~ubsecretario, Segismundo Crespo Valera.
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ÁNEXO n

e E R T 1 r 1 e A D o o E MERITOS

0./0' •..._, .

C.1rgo , .

1.- DA1t5 P!J51'W.ES ,
Jcellicbs y N:::nDr"e _••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••• D.N.I •.................-.....•......................

D.JeTpo o Escala •..••••.•...•.••..........••.•..••.•.,.•.•.•..•..•...••.....•.•..•..••......•.....•.•.•.•...•.••.•.•.••..•.•.•.•..•.••••.....•.•...•~. ~ ••••....••.•......••.•..•. N.R.P•..•...•..•....••.•.....•..•.•..•....•..••...

Ad'!IlniStr-=lM. la q.2~e (1) Titulacicnes Ac:adlinu.cas (2) .

Excede-cla vell.ntaria ~.29.3.Ap Uy Xl/B4
fed'm cese serv1cio aet1ve .

o
O

Servicio active o Servicios especiales o
O

ServiC1C1S CaruUaades ALJtinmIs O ~én fime de f\n:icnes: fed'la tenIl1na-
fecha tras1a::Io............................ cién período ~iCn ._ _ .

Excean:ia Art..2SI.4. Ley Xl/64: 101& posesiÓ1 últitrc destino definitive _

Fec::ha cese servicio active (3) _ __

o Otras si ttJaCi.cnes -_.

o tefiniU"> (4) o ProJisia.>l (5)

al Mirust:J!rioI 53:retzrrÍa c:e fBt:aD.~.~ o 0i.r8::J:::::ié Feciféria. C:mrri..d!rl JuércTe..~ La:al •••••••••••••• ._••__•• ..•.•._...._

~~ Reto _••••••••••••_••__••.•_•••••••••.•.............•.•.....•...•••••.••.••••..•_••__••_•.•••••••.__•..•••...._..•.••••••••••••••••••••••.•_....••.. •• .•_.•__..__..••..••_. _

I.o::alict:I::! •• ••_•• •• •••• •••••••••••••••• Fa:::ha tDrIl p.:EeSiÓ'\ ••••••••••_••••••••••__••_••••••_••••_•• NilJe1 cEl F\.es:to ••_•••••• •__

b} Cl::m:i.siin cE 5etviC.os en ------..------•.- .•..- ••..- ..- ..- ....- ......~ c:EJ. .P.:estc ••••••--..- ••--.--••------••--------••-----------..-----
I..a::alid3d -; •• .. ••_••••••__•••• Fa:::ha toril~ ••_ •• ••_ ••_ ••_ •• Ni...el d!!l. P.Estc •. _

Ni,\el c.D.

""'" - ----••----------••-------..--.... ,.,.,.~ (7) ...._......__••••_.. •• ..c_......__•• .._.... _

"""""~__ el desurc a:tU01 (B)

9.b:ti.m:C..ó1 Gtal. o
U"li.dd asurU..lac8

4.- ~(6)

4.1.

4.2.-

-----------------------------
------.._------------------------------

--.._------------------------------..---------------
4.4.-~~ cE 9!!rVicicB rs:xn:x:::i.ét: S'1 la A:hti.nist:t2J: d:!l.e.ra:b. JIut:Ó'IJl'a o I.ccal.. hasta la:fa:tla cE pNiC?Cién cE la a::n l •

.....:n. 0Bp> o flcola Q;qx> 1ñ:B .-. """
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Observ.c1Dne~: (9)

r N S T R U e e J o N ! s:

Lunes 23 julio 1990 BOE núm. 175

(1) Espacificar la Ad.lnl.~r.c16n a la que pertenece el Cuerpo o Eacala utilizando lag &iauSentea 8111 •• :

A A.uton6.1ca

L - Local

S Sa.ur1dad Social.

~2) 5610 cuando conaten en el expediente: en otro c ••o, deber'" acreditara. por el intere.ado aedienta la

docu••ntaclón pertinente.

(5) Supue.to. de adscripción proviaional por reinar••o al .ervicio activo y loa prevlato. en el Art.Z7.Z

del RtEla••nto aprobado por R.O. 2e/1990. de 15 de enero (B.O.E. del 16).

(7) De hallarse el reconocí_tento del arado en tra.tt.clón, el intere.ado deber' .portar certlflc.C1D~ 

expedida por el ór.ano ca.patente.

(8) Loa que !Iauren en el expediente referido. s loa últ1aoa Cinco sAoa. Loa tn~.r•••do. podr.n .por~.~.

en au Caso. cerelrtcac1on•• acred1tat1va. de lo. re.tante••erv1C1os que hub1eran pr•• tado.
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·Solicitud de participación en el concureo para la proviaión de pu.atoD de trabajo en el Miniaterio de Trabajo 1

Seguridad Social. convocado por Orden de fecho •••••• 0._ •••••••• 0••••••••• _••••••• (D.O.E•••• _ o ••••••••••••.••••• o •••• ).

DATOS PERSONAUS

Pr1..r Apellido I Sopando ApelUdo I
_re

D.H.l. I DoaicUio (ca)le o Plaza y n....ro) I CódilO Poetal

LocaUdad I Provincia I Fecha ñaci_iento I T.lt~1"ono decontac'to (con preCijo)

11 DATOS PRO~lDNALES

Cuerpo o Eeca1. I N.R.P. I Gnrpo

Situación Ad.jnietraCiya Actual
. ....................................... 1

Fecha TOGa de po•••16n pueato actual
O Activo O Otra. C••pacificar)

Dene-inación del pu.ato que de••ape'" I •Uni_urjo. Orlania.c o Au~i•

Nivel I e...do I Loca11dad I Provincia

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

Or.P,..". N.Orden Denc*1nacló!' pue.to de trabaja Nivel C.bpec.anual .....,.....
4

- -

R E S E • V A O O .
Gnda Nivel Cuna. Ant.1aiiedad Total Punto.

• ~MIN1S.T.ACI O"
.

IIIJ"ISTIIIIO DI ftAUJo y SICUIIlDAD SOCIAL._ el Aau8t.fn .. lethMco.lrt:. 4- 28071 IIAOalD

CSuWSI'MCS. e.-nJ, .. Cut.S," .. "l"'MIIaol J


